
 

 

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 60 BIS A LA LEY GENERAL DE SALUD, A CARGO DE LA 

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

La suscrita, Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, diputada a la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la 
Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 71 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y artículos 6 

numeral 1, fracción I, 77 y 78 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta a la 
consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 60 Bis a la 

Ley General de Salud, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La participación ciudadana, implica acciones encaminadas a la construcción de la sociedad civil en su relación con 
el Estado, es un instrumento que permite la inclusión de la ciudadanía en la toma de decisiones en conjunto con el 

gobierno generando una relación igualitaria que vela por el bien común e incrementa la capacidad de las personas 
de observar y mejorar las capacidades de las instancias gubernamentales. 

El doctor Jorge Balbis, señala que la participación ciudadana se entiende como “toda forma de acción colectiva que 
tiene por interlocutor a los Estados y que intenta influir sobre las decisiones de la agenda pública”.1 

Con base en lo anterior y con la finalidad de consolidar esta interlocución, cabe señalar que una de las cinco metas 

nacionales del Plan Nacional de Desarrollo 20013 - 2018 (PND) es la promoción de un México incluyente2donde 
se promueva la participación social en las políticas públicas como un factor de cohesión y ciudadanía. 

Asimismo, uno de los objetivos centrales de la política pública en salud, establecidos en el PND, es brindar 

servicios de salud eficientes, con calidad y seguridad para el paciente, para tales efectos existe el Sistema Integral 
de Calidad en Salud (Sicalidad) cuyo objetivo es vigilar la calidad técnica y la seguridad del paciente que brindan 

las instituciones de salud en todas sus instalaciones. Es a través de este sistema como se coordina, integra, apoya, 
promueve y difunde el avance en materia de calidad, tema de alta prioridad en la agenda del Sistema de Salud.  

Programas como Sicalidad, están sustentados en el programa sectorial de salud 2013 -2018 donde se estipula, como 
deber del Estado, instrumentar las herramientas a su alcance para que la población acceda a una atención integral 

con calidad técnica e interpersonal, al tiempo que se avanzará en la mejora de la calidad en la atención, los 
procesos y la capacitación del personal de salud.3 

Luego entonces, y con la finalidad de dar oportuno cumplimiento a lo establecido en el programa sectorial, la 

Dirección General de Calidad y Educación en Salud (DGCES) de la Secretaría de Salud, ha dotado de herramientas 
al programa Sicalidad como el aval ciudadano. 

Desde el año 2001 el aval ciudadano, figura surgida en la Cruzada Nacional por la Calidad de los Servicios de 

Salud, es un canal de comunicación entre los usuarios y los servicios de salud, mediante el cual se plantean las 
necesidades percibidas por la comunidad y los recursos reales con los que cuenta el servicio de salud para 
satisfacerlas. 

El aval ciudadano surge de la necesidad de responder a la pregunta: ¿cómo recuperar la confianza de la ciudadanía 

en las instituciones de salud? Y fue así como se diseñó este mecanismo que faculta a ciertos grupos, organizaciones 
civiles y ciudadanos a título individual con representatividad social, prestigio y credibilidad entre la población, a 

visitar unidades de salud con la finalidad de avalar las acciones en favor del trato digno que en ellas se llevan a 
cabo, y garantizar que los informes emitidos por las instituciones de salud se apeguen a la realidad. 



 

 

Los avales ciudadanos no son trabajadores del sector salud, son personas comprometidas con su sociedad, que 

dedican parte de su tiempo y esfuerzo de manera individual o grupal, comprobando la existencia de algunos 
avances o retrocesos en los servicios de salud y aportando sugerencias y opiniones para mejorarlos. 

Desde 2001 hasta agosto de 2015, se han registrado e instalado 13, 944 avales ciudadanos dentro de 13, 835 
unidades médicas de todos los sistemas del sector salud4 del país, de los cuales 10, 793 son unidades de la SSA. 

Asimismo, las entidades que han logrado instalar en un 100% a los avales ciudadanos, a agosto de 2015, son 

Michoacán e Hidalgo, así como la Ciudad de México en las instituciones de 1er. nivel, Sonora y Baja California 
Sur tienen el porcentaje más bajo con 53% y 51% respectivamente, el resto de las entidades federativas se 

encuentra entre un 90 y 66 por ciento de avance en la instalación de los avales ciudadanos. 

Un punto a resaltar, es la notable participación de los ciudadanos que se han unido a este esfuerzo por mejorar los 
servicios de salud de nuestro país, ya que del total de avales ciudadanos registrados, 12,146 (87.11%) son personas 

que a título individual vigilan y realizan sus observaciones a las autoridades correspondientes de las instituciones 
de sus comunidades. 

Durante estos casi 15 años de implementación del aval ciudadano, los resultados de los esfuerzos de la sociedad 
civil son palpables pero superables: más de 64,257 cartas compromiso atendidas de las 104,591 realizadas entre los 

avales ciudadanos y los directivos de las unidades médicas. 

Las cartas compromiso son el principal instrumento con el que cuentan los avales para comprometer a las 
instituciones médicas a atender las solicitudes de los usuarios en los rubros de trato, información, tiempo de espera, 

medicamentos, confort, instalaciones y otros aspectos que permitan brindar un trato digno a los pacientes. 

Sin lugar a dudas, el aval ciudadano ha mostrado que la recuperación de la confianza es apenas un punto de partida 
para la creación de espacios para el dialogo con la sociedad, el desarrollo de atención a la salud de mejor calidad y 

desarrollo de una etapa de servicios sensibles que respondan las inquietudes de la ciudadanía. Es mediante la 
mejora continua, la reducción de eventos adversos, así como la calidad percibida por los usuarios como 
mejoraremos la calidad técnica y la seguridad del paciente en la atención a la salud. 

La Ley General de Salud en su capítulo IV, Usuarios de los Servicios de Salud y Participación de la Comunidad, 

establece los lineamientos y las acciones mediante los cuales la comunidad puede participar en el fortalecimiento y 
funcionamiento de los sistemas de salud. En los artículos 58, fracción V, y 60, de la mencionada ley, se concede 

acción popular para formular sugerencias para mejorar los servicios de salud y denunciar ante las autoridades 
sanitarias todo hecho, acto u omisión que represente un riesgo o daño a la salud. 

Sin embargo, es indispensable reconocer y fortalecer a mecanismos como el Aval Ciudadano y dotarlo de las 
herramientas necesarias para mejorar los resultados que brinda, que sean equiparables a los importantes aportes que 

realiza a nuestro sistema de salud. 

Pese a reconocerse en las Reglas de Operación del Programa Calidad en la Atención Médica, la figura del aval 
ciudadano debe ser fortalecida a fin de promover la atención inmediata a las demandas de la sociedad civil a través 

de los avales y mejorar los niveles de penetración del mecanismo en todos las entidades federativas así como 
mejorar los índices de evaluación de los avales ciudadanos. 

Considerar las expectativas y la voz de los ciudadanos desarrollando acciones destinadas a mejorar la calidad con 

la que perciben los servicios que les brindan sus instituciones de salud contribuirá a que el ejercicio del derecho a 
la salud sea una realidad para todos los mexicanos y el derecho a la participación democrática se amplíe a una 
mayor expresión colectiva. 



 

 

A través de la inclusión del aval ciudadano en la Ley General de Salud, la sociedad civil la participación de la 

población civil tendrá un mayor sustento de sus normas sobre los planteamientos y demandas que formula y el 
gobierno podrá observar una mayor eficiencia de los sistemas de salud, por lo que someto a la consideración de 
esta soberanía, el siguiente proyecto de 

Decreto que adiciona el artículo 60 Bis de la Ley General de Salud para incluir al Aval Ciudadano como 

parte de los mecanismos de participación de la comunidad para el mejoramiento del nivel de salud de la 

población 

Único . Se adiciona el artículo 60 bis., de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 60 Bis . El Aval Ciudadano es un mecanismo de participación ciudadana que, a través de grupos 

organizados de la sociedad civil, centros e instituciones académicas o de profesionales y ciudadanos a título 

individual, avalarán las acciones de trato digno realizada por las instituciones prestadoras de servicios de 

salud. 

La figura del Aval Ciudadano tiene como objetivo contribuir en la mejora del trato digno y la calidad de los 

servicios que brindan a los pacientes las instituciones de salud. El Aval Ciudadano es independiente a las 

instituciones de salud y debe contribuir de forma responsable en la evaluación a los servicios de salud 

ayudando a las instituciones a obtener la confianza de los usuarios. 

Transitorio 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Las acciones que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deban realizar para 

dar cumplimiento a lo establecido en el presente Decreto, se sujetarán a la disponibilidad presupuestaria aprobada 
para tal fin en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente. 

Tercero. La Secretaría de Salud, en el marco de sus atribuciones, analizará y emitirá los lineamientos para dar 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 60 Bis. 

Notas 

1 Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública Participación Ciudadana [Actualización: 20 de abril de 2006] en 
www.diputados.gob.mx/cesop/ 

2 Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018; Meta 2. Un México incluyente, parte de Las Cinco Metas Nacionales; pág. 21. 

3 Programa Sectorial de Salud 2013 – 2018; Objetivo 2. Asegurar el acceso efectivo a servicios de salud con calidad. 

4 SSA, IMSS, ISSSTE, IMSS Prospera, Sedena, ISSEMYM, DIF, Cruz Roja. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2016. 

Diputada Alicia Guadalupe Gamboa Martínez (rúbrica) 

 


